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Para la protección efectiva de este patrimonio el Plan General propone la formulación  

de un Catalogo Etnologico, independiente del Plan,  que incluya además 

cualesquiera otras edificaciones, elementos e instalaciones (muebles o inmuebles) 

relativas al medio agrario rural que pudieran detectarse y que sean merecedoras de 

protección. 

Para las actuaciones que se pretendan llevar a cabo en estas edificaciones singulares el 

Plan General propone para ellas una normas particulares de protección  que se 

aplicaran hasta la entrada en vigor del Catalogo Etnologico propuesto.  

 

Estado actual de la arquitectura agraria malagueña 

 

El panorama general de la arquitectura agraria malagueña presenta, en la actualidad, 

un aspecto muy desigual en el conjunto de la  provincia debido al a diversa incidencia 

de fenómenos agrícolas y económicos que han diferenciado comarcas, sectores y 

tipologías productivas en cuanto a la articulación, o desarticulación, de la economía 

tradicional y a la modificación de explotaciones o la degradación de las actividades 

agrarias.  

 

La arquitectura rural de las comarcas costeras y sus áreas de influencia, que en 

muchos casos abarcan amplios sectores del interior provincial, como parte de la 

comarca rondeña y del valle medio del Guadalhorce a espaldas de la Costa del Sol, ha 

sufrido el más fuerte impacto de la urbanización y otros fenómenos no agrícolas, hasta 

haberse prácticamente extinguido en muchos términos. En las comarcas interiores se 

mantiene el uso agrario en numerosas edificaciones, aunque las transformaciones de 

la agricultura -mecanización, cambios de cultivos- han provocado modificaciones 

sustanciales en su fisonomía. En la costa oriental y en la Axarquía, la rica arquitectura 

rural tradicional basada en la vid se ha visto también involucrada en fenómenos 

desarticuladores del paisaje como el turismo de masas y el crecimiento de las 

poblaciones, pero al mismo tiempo ha sabido adecuarse a nuevos sistemas agrícolas 

más dinámicos, como los cultivos subtropicales y la agricultura forzada, que también 

han tenido una gran incidencia en la configuración arquitectónica actual de las 

construcciones. 
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De los edificios que quedan en pie de este hábitat rural malagueño, algunos se aplican 

a usos distintos a los de su origen, formando parte del sector servicios como sedes 

sociales de campos de golf o de urbanizaciones, desvinculados para siempre de su 

vertiente agrícola; otros han conservado únicamente su función residencial, como 

villas y casas de recreo, y, en general, la inmensa mayoría son simplemente ruinas, 

hitos históricos de un espléndido pasado.  

 

En el norte provincial, en general, donde se localiza el municipio de Antequera, el 

panorama es muy distinto, aunque también se ha visto afectado por algunos 

fenómenos de considerable impacto, como la mecanización agraria, los cambios de 

cultivos, y la reconversión residencial de muchos de los edificios agrícolas. En las 

últimas décadas, la introducción de la mecanización en los procesos productivos 

agrícolas ha repercutido de manera directa en la concepción arquitectónica de estos 

edificios agrícolas. Por un lado, la disminución, o la práctica desaparición de los 

anima- les para el laboreo de los campos y el transporte de los productos agrarios, ha 

supuesto la pérdida de los espacios propios para el ganado, como tinaos y cuadras; 

por otro, el gran tamaño de la maquinaria agrícola requiere nuevos espacios diáfanos 

para su custodia, reutilizándose y adaptándose para ello algunas de las existentes de 

mayor envergadura o levantándose de nueva planta, como añadido a construcciones 

anteriores. Además, la reconversión del sector agrario desde criterios mercantilistas 

modernos ha generado la creación de agrupaciones productoras, hecho que ha 

supuesto también la desaparición en los edificios agrícolas de las dependencias 

dedicadas a almacén y transformación, que se han desplazado definitivamente a 

cooperativas o edificios fabriles, y que en el caso de la aceituna, ha supuesto la 

práctica extinción de las almazaras rurales. 

 

Esta nueva agricultura comercial ha supuesto también que las fincas de menor 

tamaño, aquellas que no pueden adaptarse a las innovaciones productivas, hayan 

visto caer en picado sus niveles de renta, propiciando el abandono de tierras y 

edificios, que han conformado un nuevo paisaje de ruina reciente. Este abandono del 

campo no sólo se produce por parte de propietarios sino también por parte de los 

trabajadores, que han dejado de residir en los establecimientos agrícolas incluso 

temporalmente, desplazándose a diario para su jornada de labor.  
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Si el abandono sistemático de las edificaciones agrarias malagueñas ha supuesto un 

motivo fundamental para su degradación, no menos importante es el fenómeno 

contrario, iniciado recientemente y que cada día se acrecienta más. Desde hace 

algunos años se está produciendo un regreso a los edificios rurales, pero no en 

relación con sus funciones agrícolas, sino únicamente para su utilización como 

vivienda. Tras las lógicas reparaciones y reformas, muchas casas rurales, antaño 

vinculadas a la producción, se han convertido en casas de recreo, alterando 

sustancialmente en muchos casos los parámetros tradicionales, estructurales, 

arquitectónicos, lexicográficos, compositivos o espaciales de las unidades 

arquitectónicas del hábitat agrario. 

 

La arquitectura agraria en Antequera 

 

La arquitectura agrícola de la zona norte malagueña es, sin duda, la más rica y variada 

y la que conserva un mayor número de unidades en la actualidad. La riqueza 

edificatoria rural se distribuye por las tres comarcas naturales que integran este sector 

(Antequera, Archidona y Campillos), pero se puede apreciar una indudable 

concentración en el municipio de Antequera. Aquí se incluye la práctica totalidad de las 

variables tipológicas básicas apreciables no sólo en el agro malagueño sino en el 

conjunto de Andalucía. Además, estas tipologías se desarrollan tanto en 

construcciones de volúmenes pequeños y medianos adscritos a explotaciones 

minifundistas, como en grandes construcciones asociadas a latifundios que desarrollan 

un monocultivo extensivo o que, en sus fincas y edificios, incluyen varios 

aprovechamientos.  

 

Los cortijos cerealistas de esta zona están vinculados a explotaciones de sembradura, 

normalmente de secano. Componen el grupo más numeroso y repartido de la 

agricultura tradicional de esta zona, aunque a partir de la difusión olivarera del XIX son 

pocas las unidades que no se reconvierten en mixtas, incorporando a fincas y 

edificaciones funciones oleícolas.  

 

La conjunción funcional se convierte en una de las principales variables del mapa 

tipológico de los edificios agrícolas del norte malagueño. La fórmula de mixtura 

productiva más común aquí es la combinación de olivar y cereal, especialmente 
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difundida en sectores en los que, secularmente, se han entremezclado parcelas de 

olivar con las de tierra calma.  

Debemos distinguir los edificios mixtos desde su origen de aquellos donde la 

combinación productiva se ha realizado sobre unidades de origen tipológico puro, bien 

de cereal o de olivar. Estas unidades mixtas en origen crean también diversas 

tipologías menores dependiendo de la organización de los patios, elementos 

moduladores básicos de las diversas funciones.  

Pese a esta característica general de mixtura, en las zonas llanas de Antequera 

podemos encontrar también diversas unidades exclusivamente de olivar, que en 

muchos casos, se corresponden con las que desde antiguo se desarrollan en la 

depresión del Guadalquivir y en las campiñas béticas. Así, en estos llanos aparecen 

molinos aceiteros, como la fórmula básica del edificio de olivar y con las mínimas 

piezas auxiliares, caserías, haciendas y cortijos de olivar, en los que las dependencias 

oleícolas priman sobre otras funciones secundarias, alcanzando gran desarrollo y 

complejidad compositiva.  

 

En lo que se refiere a la ganadería, en estas zonas llanas y semillanas era común que 

los espacios específicos de la ganadería de renta se sumaran, con carácter 

subsidiario, a las explotaciones, formalizadas en zahúrdas para el ganado porcino, 

cabrerizas para el caprino y corrales para ovejas, principalmente. En este sentido aún 

se pueden encontrar en los cortijos antequeranos de las Perdices y de la Peña.  

 

Las edificaciones agrícolas reseñadas en el inventario para esta zona son también las 

que presenten una mayor riqueza y variedad en cuanto a soluciones espaciales, 

compositivas y edificatorias, tanto desde presupuestos puramente populares y rurales 

como en lo que se refiere al mestizaje entre léxicos cultos y urbanos y desarrollos 

estilísticos propios del funcionalismo agrario. Todo esto promueve un mapa 

arquitectónico variado, que deja apreciar grupos y subgrupos funcionales 

excepcionales en nuestra provincia, cuyos referentes hay que buscarlos en las 

arquitecturas agrarias cercanas de otras comarcas de la depresión del Guadalquivir, 

principalmente de Córdoba y Sevilla. Pero también existe un influjo tipológico 

procedente de la vecina Granada, apreciable sobre todo en la configuración de las 

caserías y en la multiplicidad funcional de los edificios predominante en las 

depresiones intrabéticas granadinas.  
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Dentro de los lenguajes, es el barroco del siglo XVIII el que predomina en los 

elementos decorativos en Antequera, sobre todo en las capillas, fachadas y portadas. 

A veces tendrá un carácter historicista, cuando se recurra a las soluciones formales 

barrocas en las construcciones de los siglos XIX y XX. Al igual que ocurre en Málaga y 

sus alrededores, el eclecticismo de la arquitectura residencial de finales del siglo XIX y 

primer tercio del XX estará también presente en algunos edificios de Antequera.  

 

La mayor parte de las construcciones agrarias se caracteriza por un marcado 

hermetismo exterior y una gran claridad en su concepción estructural, definida por una 

composición ordenada con líneas y volúmenes muy puros, con fachadas de 

estructuras serenas y armónicas, cuya disposición de vanos evoca presupuestos de 

prestigio urbano. Este último rasgo es muy frecuente en la arquitectura agraria 

antequerana, por su notoria vertiente residencial y por el hecho de colocar el señorío 

en el frente de fachada.  

 

En la actualidad, el panorama arquitectónico de la zona de Antequera denota el 

mantenimiento mayoritario de los usos agropecuarios, si bien las transformaciones de 

los sistemas de explotación, con la introducción de la mecanización y los cambios de 

cultivos, han provocado modificaciones sustanciales en la configuración y 

funcionamiento de los edificios agrícolas.  

 

 

Situación actual del patrimonio arquitectónico agrario del municipio 

 

La arquitectura popular del municipio de Antequera es, sin duda, una de las más ricas 

de la provincia de Málaga, al conservar todavía un significativo número de cortijos que 

se encuentran en bueno a regular estado de conservación. 

 

La tipología arquitectónica del municipio responde claramente con la funcionalidad 

agrícola de las unidades constructivas. Desaparecido el uso vitinícola del municipio en 

el siglo XVIII, las tipologías arquitectónicas existentes son principalmente las 

siguientes: 

a) Unidades constructivas de aprovechamiento monoespecífico: cereal u olivar. 

b) Unidades constructivas de aprovechamiento mixto: olivar-cereal o cereal-olivar. 
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De ambas tipologías destacan las mixtas y dentro de éstas las que presentan una 

dedicación olivar-cereal, es decir las que presentan un predominio de la producción 

oleícola. 

 

De la arquitectura popular del municipio se pueden destacar por su gran valor 

histórico-artístico y  cultural dos tipos de manifestaciones arquitectónicas: 

 

a) Las manifestaciones arquitectónicas con función residencial. 

b) Las manifestaciones arquitectónicas con función agro-industrial. 

 

La dilatada e importante historia agraria del municipio de Antequera nos ha dejado en 

herencia magníficos ejemplos de cortijos con marcada presencia de la función 

residencial. Los cortijos del Romeral y el Castillón son ejemplos notables de este 

hecho. Sin embargo se encuentran en un precario estado de conservación por lo que 

es necesario implementar de forma urgente medidas de rehabilitación y conservación. 

 

La importancia agroindustrial del municipio en la producción oleícola es actualmente 

muy importante pero no hay que olvidar que esta dedicación se remonta al siglo XVIII, 

con especial relevancia a finales del siglo XIX. Las almazaras hidráulicas que albergan 

muchos de los cortijos del municipio son testigos mudos de este pasado. La 

centralización actual de las labores agroindustriales en las cooperativas de aceite ha 

provocado una pérdida de las antiguas funciones productivas de los cortijos, hecho 

que ha traído consigo un proceso de desmantelamiento de la antigua maquinaria 

agroindustrial que, no olvidemos, forma parte de nuestro patrimonio histórico y cultural 

porque refleja un período de nuestro reciente pasado económico. 

 

Los procesos de pérdida de elementos agroindustriales que, con más frecuencia, se 

están dando en el municipio son los siguientes: 

 

a) Desmantelamiento de la maquinaria para su posterior reubicación en otro inmueble. 

b) Desmantelamiento de la maquinaria y reutilización de los espacios construidos para 

otros usos. 

 

c) Pérdida progresiva de la maquinaria por la destrucción del inmueble. 
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El primero de los procesos ha tenido lugar en el cortijo de Pereda o Verdejo. A finales 

del año 2000 la prensa de viga y husillo y el molino rompedor de piedras troncocónicas 

que albergaba el cortijo para la producción de aceite fue desmantelado, para su 

posterior reubicación en el museo de Hojiblanca. La nueva función museística de la 

antigua maquinaria agroindustrial es muy loable y, en cierto modo, la única vía de 

conservación, sin embargo, hay que procurar, siempre que sea posible, que los 

“museos” sean los mismos inmuebles que albergaban los bienes de interés. 

 

El segundo de los procesos consiste en el desmantelamiento de la maquinaria 

agroindustrial y la reutilización de los espacios construidos que la albergaba para otros 

usos. Los cortijos de Colchado y de las Perdices son buenos ejemplos de este 

proceso. En el primero, la desaparición de la almazara ha dado paso a un almacén y 

trastero; mientras que, en el segundo cortijo una sala de ordeño caprino ha sustituido a 

la antigua almazara. 

 

El tercero de los procesos citados consiste en la pérdida progresiva de la maquinaria 

por la destrucción del inmueble. En estos casos, las estancias con antigua función 

oleícola no han tenido un uso alternativo, por lo que la maquinaria se mantiene pero el 

abandono que sufre el inmueble hace peligrar su contenido. El cortijo del Canal es un 

claro ejemplo de este proceso. La almazara conserva gran parte de su maquinaria 

original, sin embargo, el abandono del inmueble está haciendo peligrar la conservación 

de las piezas de la almazara. 

 

 

RELACION DEEDIFICACIONES SINGULARES DEL MEDIO RURAL 

 
A continuación se relaciona  el listado de las casas y cortijos de interés y las fichas 

graficas y descriptivas de los mismos extraídas de la  publicación  “Cortijos, Haciendas 

y Lagares” de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, relativos al termino 

municipal de Antequera.  

 

El Nº 35 Palacio-cortijo de Villanueva de Cauche, que no figura en la publicación de la 

Junta, ha sido incorporado por considerarse una variable tipologica de gran 

singularidad con respecto a la diversidad morfológica de los cortijos que debe ser 

protegida.  
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Relación de Edificaciones  Singulares del  Medio Rural 

1 Casa de San Juan de Dios  26 Cortijo del Conde y de San Ramón 

2 Casería Pereda o Casería Verdejo  27 Cortijo del Juncal 

3 Cortijo de Albarizas  28 Cortijo del Lavadero 

4 Cortijo de Burgueños  29 Cortijo del Perezón 

5 Cortijo de Casasola  30 Cortijo del Pontón 

6 Cortijo de Colchado o Corchado  31 Cortijo del Realengo 

7 Cortijo de Garcidonia o Garsidonia  32 Cortijo del Rincón 

8 Cortijo de la Cruz  33 Cortijo del Río 

9 Cortijo de los Huertos o del Huerto  34 Cortijo del Rosal o Rosales 

10 Cortijo de San Juan  35 
Palacio-cortijo de Villanueva de 
Cauche 

11 Cortijo de Herrera  36 Cortijo La Fresneda 

12 Cortijo de la Capilla  37 Cortijo La Rabita 

13 Cortijo o Casa de la Compañía  38 Cortijo Monte de Luna 

14 Cortijo de la Magdalena  39 Cortijo Nuevo 

15 Cortijo de La Peña  40 Cortijo Pareja o de Parejas 

16 Cortijo de las Monjas  41 Cortijo de Sayavera 

17 Cortijo de la Serafina  42 Cortijo de Solano 

18 Cortijo de Las Perdices  43 El Cortijuelo 

19 Cortijo de los Hospitales  44 El Vivar 

20 Cortijo de los Prados  45 Venta de Albarizas Altas 

21 Cortijo de Pozoancho  46 Cortijo del Duende 

22 Cortijo de San Pedro   47 Cortijo de Serrano o de San Antonio 

23 Cortijo de Almazán  48 El Romeral 

24 Cortijo del Canal  49 Cortijo La Viña 

25 Cortijo del Castillón    

 

 

 








































































































































































